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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA GNEE-YPFB

	FORM. CD-002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: Adquisición de materiales de prevención de riesgos.

	Hoja:
                     5 de 5



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
I. Antecedentes 
La Gerencia Nal. De Exploración y Explotación de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con el propósito de cumplir con la Política Interna de la empresa, las leyes y reglamentos relativos a la higiene, seguridad ocupacional y garantizar condiciones de higiene y seguridad ocupacional óptimas para los trabajadores de acuerdo a Decreto Ley N°16998 y de promover activamente que todos los que trabajan con y para YPFB actúen de forma consistente y con los compromisos de la empresa establece.  
En cumplimiento a la política de seguridad industrial y salud ocupacional  de YPFB sita lo siguiente:

· YPFB está comprometida con la seguridad, salud y el bienestar de sus empleados y contratistas.
· Instruye, informa, sensibiliza y forma a nuestros trabajadores y contratistas sobre los riesgos relacionados a nuestras actividades y a sus funciones específicas, con el fin de que su comportamiento en el puesto de trabajo refleje la responsabilidad y compromiso con la seguridad y salud ocupacional.

· Identifica los peligros, evalúa los riesgos ocupacionales e implementa las medidas para prevenir y controlar los riesgos asociados a nuestras actividades, para que sean tan bajos como sea razonablemente posible.
II. Objetivo 
La Gerencia Nacional de Exploración y Explotación mediante la Unidad de Seguridad Industrial pretende reducir los riesgos y peligros al que está expuesto el trabajador, proveyéndole de las herramientas y materiales necesarias en el área de trabajo.
III. Características técnicas    
El proponente debe considerar que los materiales deben cumplir con las especificaciones técnicas de calidad, las  mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo.
	Ítem 1. Equipos Contra Caídas  



	Producto
	Especificaciones técnicas
	Imagen
	Cantidad

	Soga perlón
	Diámetro: 10 mm o 3/8 pulg.

Resistencia a la tensión: 1740 kgrs. de ruptura
	[image: image1.jpg]
Imagen  referencial orientativa, no limitativo
	1 rollo
(40 m)

	
	Diámetro: 16 mm o 5/8 pulg.

Resistencia a la tensión: 4000 kgrs. de ruptura
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Imagen  referencial orientativa, no limitativo

	1 rollo
(100 m)



	Cintas de señalización

	Cinta de color amarillo con líneas negras entrecortadas y que lleve letras escritas en el medio “PRECAUCIÓN”, con un ancho de la cinta de 10 cm.
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Imagen referencial orientativa, no limitativo
	10 rollos

	
	Cinta de color rojo, que lleve letras escritas en el medio “PELIGRO PROHIBIDO PASAR”, con un ancho de la cinta de 10 cm.
	Imagen referencial orientativa, no limitativo[image: image4.jpg]vmcﬂi 1




	10 rollo

	Cinta reflectante
	Cinta reflectante Blanco/Rojo
· Que sea altamente brillante y durable, no sólo en cuanto a su luminosidad, sino también, por su adherencia y angularidad.
· Dimensiones: 50 mm de ancho
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	25 metros

	Cinta adhesiva 
	 Cinta doble contacto 3M VHB
· Adhesivos: Acrílico alta adherencia
· Color gris
· Resistencia a Temperatura: 120°C / 85°C
· Aplicaciones: Material POP, Señalética, Placas de nombres, Metales, Telas/Cuero, Muebles, Impresiones, Empaque, Empalme, Persianas/Ventanas, Extrusiones de Plástico
· Resistencia  en montajes exteriores e interiores
· Ancho de la cinta 12,7 mm
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Imagen referencial orientativa, no limitativo
	2 rollos


IV. Validez de la oferta.
Los proponentes deberán especificar el tiempo de validez de la oferta presentada (no menor a 60 días).
INFORMACION COMPLEMENTARIA

1. METODO DE CALIFICACION

   El método será a través del precio evaluado más bajo.

2. FORMA DE ADJUDICACION

   La adjudicación será por el TOTAL. 

3. PLAZO DE ENTREGA
El plazo de entrega no deberá exceder a los 10 días calendario, computables a partir de la notificación con la orden de compra.
4. LUGAR DE ENTREGA
Oficinas de la Gerencia Nacional de Exploración y Explotación de la ciudad de Camiri ubicada en la Zona Ex Campamento C/ Francisco Menacho N° 201. En coordinación con la unidad de Almacenes. En caso de que el proveedor no pueda entregar el producto deberá hacer llegar a las oficinas de la GNEE con todos los gastos pagados del transporte.

5. FORMA DE PAGO
El pago se realizará mediante transferencia bancaria vía SIGMA, contra entrega definitiva del bien, una vez que la GNEE-YPFB haya efectuado la recepción definitiva y emitido la respectiva conformidad, debiendo la empresa adjudicada emitir la factura correspondiente.
6. MULTAS

El incumplimiento al plazo y/o entrega del producto se aplicara al 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario del retraso. En caso de llegar al 20% de multa, la adjudicación queda sin efecto, y la empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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